
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado 006 Laboral del Circuito de Cali 

LISTADO TRASLADO 

       
Informe de traslado correspondiente a:   17/06/2022     
TRASLADO No. 008       

       

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuación 
Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

76001310500620170021100 Ejecutivo RAMIRO CALDERON COLLAZOS COLPENSIONES 

Traslado Objeción a la 
Liquidación Crédito Art 446 
del CGP Numeral 2  21/06/2022 23/06/2022 

76001310500620180055400 Ejecutivo JAIME DIEGO PEREZ VARELA COLPENSIONES 

Traslado Objeción a la 
Liquidación Crédito Art 446 
del CGP Numeral 2  21/06/2022 23/06/2022 

76001310500620180061400 Ejecutivo JOSEFINA OTALORA VARGAS COLPENSIONES 

Traslado Objeción a la 
Liquidación Crédito Art 446 
del CGP Numeral 2  21/06/2022 23/06/2022 

76001310500620190023500 Ejecutivo LUZ DARY PENAGOS COLPENSIONES 

Traslado Objeción a la 
Liquidación Crédito Art 446 
del CGP Numeral 2  21/06/2022 23/06/2022 

76001310500620190062300 Ejecutivo APOLINAR LIS GUEJIA COLPENSIONES 

Traslado Objeción a la 
Liquidación Crédito Art 446 
del CGP Numeral 2  21/06/2022 23/06/2022 

76001310500620190077800 Ejecutivo MARIA ESTELLA BALANTA COLPENSIONES 

Traslado Objeción a la 
Liquidación Crédito Art 446 
del CGP Numeral 2  21/06/2022 23/06/2022 

76001310500620200002600 Ejecutivo LUY MARY TOBAR COLPENSIONES 
Traslado Liquidación Crédito 
Art 446 del CGP   21/06/2022 23/06/2022 

76001310500620200002800 Ejecutivo GUILLERMO ELOY CASTRO MENDOZA COLPENSIONES 

Traslado Objeción a la 
Liquidación Crédito Art 446 
del CGP Numeral 2  21/06/2022 23/06/2022 

76001310500620200010900 Ejecutivo LUZ YANE TORRES URIBE Y OTRO COLPENSIONES 

Traslado Objeción a la 
Liquidación Crédito Art 446 
del CGP Numeral 2  21/06/2022 23/06/2022 

       
Numero de registros: 9      
       
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 17/06/2022 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente TRASLADO por el 
término legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m. 

       
CHRISTIAN ANDRES ROSALES CARVAJAL 

Secretario 



 


